
DE ErA PROVINCIA DK MADRID 
•RDVERTEtfeift I M P O R T A N T E 

Las leyes, órdenes y anuncios que boyen de insertarse en 
ios BOLETINES OFICIALES se han de mandar al Jefe político 
iMpe<¡í¡ÍTO, por cuyo conducto, se pasarán a los editores de 
¡<¡B mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de abril de 1858) 
Se publica todos los días, excepta los domingos 

OFÍCINA8, P E L I G R O S , 3, entresuelo dereeha. 
TELEFONO 2.931 — APARTADO 320 

O B D I B S A D O G B Y DES Í M J B S A S E I S 

P R E C I O D E S U S C R I P C I Ó N 

Centro» decidlesdt Madrid.—Llevado a domicilio, si Bies, 9 pe
setas; trimestre, 5»; semestre, I ® , y un año S ® . 

Oficiales fwra dt Madrid.—Trimestre, i ® pesetas; semestre, 
¡8*, y un año 4 8 . 

Particulares.—En esta Capital, Hoyado a domicilio, pesetas 
trimestre; JS4 al semestre, y 4 8 al año, y fuera de ella, 8 3 al 
trimestre; SO al semestre, y ©O al año. 

Se admiten suscripciones en la Admmistrssción del B O L E T Í N , 
calle de Peligros, 3, entresuelo derecha.—Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración con inclusión 
del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

TKRIFK D E INSERCIONES 

Anuncios procedentes del» Excelentísima 
Diputación provincial, lines o fraoción.. 

ídem judiciales, linea o fr*«sí>ió' a . . . . . . . . . l'O® 
ídem oficiales ídem id Q'9Q 
ídem particulares i'S9 

íSúmaro suelto, 50 céntimas. 

A particulares, 60 céntimos. 

P a r ì e o f i c i a l j 

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g,), S. M. la Reina Doña \ 
Victoria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de Asturias e Infantes y ! 
demás'personas de la Augusta Real Familia, continúan sin novedad \ 
•en su importante salud. 1 
. ! 

. : . f 

PRESIDENCIA DEL DIRECTORIO MILITAR ¡ 
— i 

(Montinuac-ión) i 

M I N I S T E R I O D K H A C I E N D A | 

Importa de I O B oróditos qua se autorizan para el «Ejerciólo trimestral ele 1924», 
para atender a servicios de oarácter permanente es-fcableoidoa o reorgimi 
zádos, los cuales están comprendidos en ei adjunto Estado letra A. 

Capítulos Artículos DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS 

I M P O R T E 

Por artículos 

Pesetas 

10 

1.° 

2« 

Unico. 

Avance catastral y Begistros fiscales.; 
Trabajos relativos a la Propiedad 
urbana 1 

(r'ara dar cumplimiento al Real de
creto de 16 de febrero de 1924-X 
Gastos de investigación de la Eenta de 

Aduanas y de los impuestos sobre 
azúcares y alcoholeB.— Delegaciones 
Regias para impedir o reprimir el 
contrabando . 
(En cumplimiento del Real decreto 

de 13 de noviimbre de 1923 ) 

SECCIÓN DECIMOTERCERA 

Aceiéa e n M a r r u e c o s 

Presidencia.— P e r s o n a l 
de la Oficina de Ma
rruecos. 

Director de la Oficina.... 8.750 
Secretaría: 

'"•'ecvetario . . 3.000 
Un Jefe de Ejército, Te

niente Coronel o Co
mandante.. .; . . 2.500! 

Un funcionario de la Ca-
r r e r a Diplomática o 
Consular 1.000 

Sección 1. a 

Jefe de la Sección 2.500 
Un funcionario de la Ca-

r r e r a, Diplomática o 
Consular 2.500 

Un ídem de la Consular.. 1.750 
Un Ingeniero civil 2.000 
Un feucionarió del Cuerpo 

Pericial de Contabili
dad del Estado. 2.5Q0 

5.000 00 

Por capítulos 

Pesetas 

15.750 00 

137.500 00 

153.250 00 

Capítulos • Artículos 

2.° 
3.° 

Unico. 
Unico. 

4.0 Unico. 

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS 

I M P O R T E 

Por artículos 
Pesetas 

Un intérprete de carrera.. 2.500 
Sección 2 . a 

Un Jefe de la Sección . . . 3 000 
Un Jefe del Ejército . . . . 2 500 
Un Jefe del Ejército, Te

niente Coronel o Co
mandante. 2.500 

Para abonar las gratifica
ciones que corresponden 
al personal anterior y In
diferencia entre el suel
do personal y el autes 
consignado en la forma 
que determina la Peal 
ortlen de 31 de enero 
de 1924, según cálculo.. 17.000 

Personal auxiliar: . i 
Un encargado?.de 1 Ar

chivo 2 000 
, Un ídem del Registro.. . . 1.500 
Tres taquimecanógrafós, a ' 

4.000 pesetas 3.000 
Tres meranógrafos, a pe- I 

setas 3 .500 . . . . . . 2.625 
Cuatro mecanógrafos, a ¡ 

3.000 pesetas. . . . . 8 000 
Gratificación a dos Agre- i 

gados Diplomáticos en- ! 
cargados de la cifra..... 1200 

Mateiial de la Oficina de Marruecos. . ¡ 
Gastos diversos: 

Comisión de límites de la 
Zona y otras Comisiones 
transitorias . . . . . . . . . . . . 

Subvenciones para estu
dios y publicaciones 

Imprenta, administración 
y publicación del <Bole-
tin Oficial de la Zona de 
Protectorado de España 
en M ami ecos > 

Gastos políticos de carác
ter reservado 

Construcción de la iglesia 
Misión Católica y ROBÍ-
d e n c i. a Episcopal en 
Tetuán, incluso adqui
sición de terrenos, en 
este ejercicio. 

Para pago del interés del 
6 por 100 al capital que 
desembolse la Compa
ñía General Espsñola 
de A frica para la cons
trucción del ferrocarril 
do Tánger a F e z . . . . . . . » 

Moblaje y demás gastos 
de instalación de )a Ofi
cina de Marruecos (por 
una sola v e z ) . . . . . . . . . . 10 000 

18.750 

7.Ò0OJ 

5.000 ! 

i 
125 000 

65 000, 

Obras públicas.—Anualidad reintegra
ble para la ejecución en ejercicios 
sucesivos de un plan de obras públi
cas urgentes 

Por capítulos 

Pesetas 

62.325 00 
4.500 00 

231 250 00 

600.000 00 
{Continuará) 
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©iputacióii Provincial 

ANUNCIOS 
Subasta para la contratación de la carne 

de vaca y carnero, mayor de 25 000 
pesetas. Importe calculado, 112.300 
pesetas. 5 por 100 de la fianza provi' 
sional, pesetas 5.615. 10 por 100 de 
la definitiva, 11.230 pesetas. 
La Diputación Provincial ha acor

dado, en sesión de 26 de abril de 1924, 
contratar en pública subasta, que ten
drá efecto el día 20 de junio, a las once 
de la mañana, en el Palacio de esta 
Oorporaoión, calle de Fomento, nú
mero 2, el suministro de carne de vaca 
y carnero, cuyo importe se ha oalcu-
lado en 112.300 pesetas para la Inclusa 
y Maternidad, bajo el siguiente 

PLIEGO DE CONDICIONES 
1.a El contratista suministrará la 

carne de vaoa y carnero, sin limitación 
de cantidad, a los Establecimientos de 
la Benefioenoia Provincial, durante el 
año económico de 1924-25, obligándose 
al cumplimiento del caso 12." del ar
tículo 8.° de la vigente Instrucción 
para la contratación de los servicios 
provinciales y municipales de 22 de 
mayo de 1923. 

2 . a Se obliga a entregar por su 
cuenta y riesgo en el expresado Esta
blecimiento los pedidos que se le for
mulen por el Director del mismo, ad
quiriéndose por ouenta de la fianza 
cuando el contratista se niegue a ser
virlos y sin perjuicio de la imposición 
de la multa que proceda con arreglo a 
lo que determina la condición 18. 

3.* La carne de vaoa y carnero será 
de la mejor calidad e igual en finura y 
condiciones a la mejor que de su clase 
se expenda en Jos principales estable
cimientos de esta Corte, procederá de 
reses sanas y jóvenes, debiéndose en
tregar en el establecimiento los cuar
tos correspondientes a cada res, antes 
de anochecer, a fin de que pueda ser 
reoonooida por el señor Veterinario; 
las reses serán sacrificadas en el Mata
dero de esta Corte. 

4." Da no reunir estos artículos las 
condioiones prevenidas a juioio del Di
rector del respectivo Establecimiento, 
el contratista le sustituirá por otro que 
la reúna en el plazo que aquél le seña
le, y caso de no hacerlo, se adquirirá 
por cuenta de la fianza en cantidad 
igual a la desechada, obligándose a re
poner dioha fianza en el plazo de diez 
días, a oontar desde el siguiente al en 
que ee adquiera. 

5.* El precio de la carne de vaca 
"V carnero será el que quede fijado en 
el remate. 

6. a No se admitirá proposición que 
lexoeda de tres pesetas cada kilogramo, 
ni fraosión menor a un céntimo de 
peseta. 

7. a El importe de este suministro 
se abonará por mensualidades venci
das en la Depositaría de Pondos Pro
vinciales. 

8 . a La carne de vaoa y oarnero se 
entregará en el local que el respectivo 
Establecimiento tenga destinado al 
^efecto. 

9 . a El contratista presentará en la 
Secretaría de esta Corporación las ne
cesarias copias simples de la escritura 
de eBte contrato, dentro de los diez 
días siguientes al de su forma'ización, 
efectuándolo por cuanta de la fianza 
ai faltase a esta condición. 

10. Para la celebración de esta su
basta se observará lo dispuesto en el 

artículo 18 del Real deoreto de 22 de 
mayo de 1923. 

11. La fianza provisional para to
mar parte en esta subasta importa 
5.615 pesetas. 

12. Luego que recaiga en el rema
te la aprobación definitiva, y anteB del 
otorgamiento de la escritura, se reque
rirá inmediatamente al rematante para 
que, dentro del término de diez días, 
presente el dooumento que acredite 
haber constituido en la Caja General 
de Depósitos o en la de esta Corpora
ción, el 10 por 1U0 del total importe de 
un año del contrato en concepto de 
fianza definitiva, en la torma expresa
da para la provisional, debiendo, caso 
de constituirla en títulos de la Deuda 
del Estado, reponer el depósito si la 
baja de los valores llegase a un 5 por 
100 durante el tiempo de su contrato. 

13. El depósito o fianza a que se 
refiere la anterior condición, así como 
el de carácter provisional, tiene por 
objeto responder de todos los daños y 
perjuicios que pueda ocasionar el con
tratista faltando al cumplimiento del 
pliego de condioiones. 

14. Podrán concurar a esta subas
ta los interesados por sí o representa
dos por otra persona, con el poder co
rrespondiente para ello, declarado bas
tante a costa del licitador por el 
DeGano del Cuerpo de Letrados de la 
Benefiaeneia Provinoial, D. José Ma
ría de Olózaga. 

15. No se admitirán proposiciones 
que presenten menores de edad no 
habilitados competentemente, ni Jas 
de los que se hallen incapacitados le 
galmente. 

16. El contrato ha de ser a riesgo 
y ventura, sin que tenga derecho el 
contratista a reclamar aumento de pre
cio ni indemnización por ningún mo
tivo, renunciando todo fuero y privi
legio para hacerlo por máa vía que la 
contenciosa^ 

17. Dentro de los quince días si
guientes al en que se le comunique la 
aprobación definitiva del remate debe
rá otorgar el oontratista la correspon
diente escritura. 

18. Si el rematante no prestase la 
fianza definitiva en cualquiera de las 
formas en que sea admisible, o no con
curriese al otorgamiento de la escritu
ra y formalizaeión del contrato, o no f 
llenase ¡as condioiones que sean preci
sas para ello dentro de los plazos se
ñalados y de una prórroga que sólo 
podrá concederse por causa justificada, 
y que en ningún caso excederá de cinco 
días, se tendrá por rescindido el con
trato a perjuicio del mismo rematante. 
Los efectos de esta declaración serán: 

Primero. El pago de todos los gas
tos que hubiese ocasionado la subasta.' 

Segundo. Que se eelsbre nuevo re
mate bajo iguales condioiones que el 
pri< ero, pagando el primer rematante 
la diferencia entre el primero y el se 
gundo, si este fuere menos beneficioso 
para la Corporación. 

Tercero. Que satisfaga t a m b i é n 
aquél todos los perjuioios que hubiere 
reoibido la Corporación por la demora. 

Cuarto. Que en el caso de no pre
sentarse iieitadores y haber de hacerse 
la obra o servicio por administración, 
sea de cumta^del primer rematante el 
perjuicio que de esto resulte, el^cual se 
regulará y fijará en expediente en que 
aquél sea oído. 

Estas responsabilidades se harán 
efectivas, en primer lugar, de la fianza 
provisional o de la definitiva que tu
viese prestada el rematante, que le 
será al efacto retenida, y ei no fuese 

suficiente, de los demás bienes del mis« 
mo, administrativamente por la vía de 
apremio. 

Si hecha la liquidaoión de aquellas 
responsabilidades excediese de su im
porte la fianza, le será devuelto el 
exceso. 

19. Las faltas que cometan los con
tratistas en el cumplimiento del con
trato serán oastigadas oon apercibi
miento y después con multas que po
drán ascender hasta el 5 por 100 del 
total importe calculado de este con
trato. 

No existe gradación de penas. 
Las faltas Berán apreciadas discre

cional monte por la Corporación que 
podrá, si así lo estima, resoindir el 
contrato después de la impesioión de la 
segunda multa con los efectos deter
minados en la condición anterior. 

20. Los pliegos para tomar parte 
en esta lioitaoión, así como los depó
sitos provisionales, se admitirán todos 
los días hábiles, de once a una, en el 
Negociado de subastas de esta Corpo
ración y en la Depositaría de Fondos 
Provinciales, como igualmente en la 
Caja General de Depósitos, cerrándose 
el plazo de admisión de lo» segundos, | 
a las doce del día anterior al de la ce- f 
lebración de la subasta. 

21. Queda prohibido en absoluto 
toda cesión. 

22. Serán de ouenta del contratista 
todos los gastos del remate, escritura, 
copias, papel, inserción de anuncios en 
los periódicos ofioiales, derechos rea
les, contribución industrial y todos los 
demás impuestos establecidos o que se f 
establecieren en lo sucesivo aplicables I 
a este contrato. 

Madrid, 29 de abril de 1924.. 
El Jefe del Negociado, 

Manuel D . Montenegro 

Modelo de proposición 
D. N. N., que habita en . . . , calle 

da número enterado del anun
cio publicado en el BOLETÍN-OFICIAL de 
la provincia sacando a pública subasta 
la Diputación Provincial de Madrid 
el suministro de carne de vaca y car
nero, que se calcula necesario hasta 30 
de junio de 1925, para el consumo en 
la Inolusa y Maternidad, Be compro
mete a suministrar dicho artículo con 
estricta sujeción al pliego de condioio
nes y precio de (expresado en letra) 
o con la rebaja del ... por 100 (en 
letra). 

(Fecha y firma del proponente.) 
El Diputado Secretario, 

E . Mamolar 
Conforme: 

El Presidente, 
P. Salcedo 

Diligeneia.—En el plazo que señala 
el artísülo 29 del Real decreio e Ins
trucción de 22 de mayo de 1923, para 
la contratación de servicios provincia- ] 
les y municipales, no se presentó re- j 
olamación. 

Madrid, 21 de mayo de 1924. 
El Jefe del Negociado, 

Manuel D. Montenegro 

Subasta para la Contratación de carne 
de vaca y carnero, mayor de 25 000 
pesetas. Importe calculado, 100 350 
pesetas. 5 por 100 de la fianza provi 
sional, 5 017150 pesetas 10 por 100 
de la definitiva, 10.035 pesetas. 
La Diputación Provincia ha acorda

do, en sesión de 26 abril de 1924, con
tratar, en pública subasta, que tendrá 
efecto el día 20 de junio, a las onoe dé 

la mañana, en el Palacio de esta Cor
poración, calle de Fomento, número 2,r 

el suministro de carne de vaoa y car
nero, cuyo importe se ha caloulado en 
100.350 pesetas, para el Hospital de 
San Juan de Dios, bajo el siguiente 

PLIEGO DE CONDICIONES 
, 1.a El oontratista suministrará Is 
carne de vaca y carnero, sin limita
ción de cantidad, a los Establecimien
tos de la Beneficencia Provincial du
rante el año eoonómioo de 1924 25, 
obligándose al cumplimiento del ca
so 12.° del artículo 8.° de la vigente Ins
trucción para la contratación de los 
servicios provinciales y municipales 
de 22 de mayo de 1923. 

2 . a Se obliga a entregar por su 
cuenta y riesgo en el expresado Esta
blecimiento los pedidos que se le for
mulen por el Director del mismo, ad
quiriéndose por ouenta de la fianza 
cuando el contratista se niegue a ser
virlos y sin perjuicio de la imposición 
de la multa que proceda oon arreglo 
a lo que determina la condición 18. 

3 . a La carne de vaca y carnero 
S9rá de la mejor calidad e igual en fi
nura y condiciones a la ráojor que de 
sa clase se expenda en los prinoipa,-
les establecimientos de esta Corte, 
procederá de reses sanas y jovene?, 
debiéndose entregar en el estableci
miento los ouartos correspondientes a 
cada res, antes del anochecer, a fin de 
que pueda Ber reconocida por el señor 
Veterinario; lasjreses serán sacrificadas 
en^el Matadero de esta Corte. 

4 . a De no reunir estoB artículos las 
condioiones prevenidas a juicio del 
Director del respectivo Establecimien
to, el oontratista l e sustituirá por otro 
que la reúna en el plazo que aquél le 
señale y, caso de no hacerlo, se adqui
rirá por ouenta de la fianza en canti
dad igual a la desechada, obligándose 
a reponer dicha fianza en el plazo de 
diez días, a contar desde el siguiente 
al en que se adquiera. 

5." El precio de la carne de vaca y 
carnero será el que quede fijado en el 
remate. 

6. a No se admitirá proposición que 
exceda de tres pesetas cada kilogramo 
ni ffacción menor a un céntimo de pe
seta. 

7. a El importe de este suministro 
se abonará por mensualidades venci
das en la Depositaría de FondoB Pro
vinciales; 

8 . a La carne de vaca y carnero se 
entregará en el local que el respectivo 
Establecimiento tenga destinado al 
efecto. 

9. a El contratista presentará en la 
Secretaría, de esta Corporación las ne
cesarias copias simples de la escritura 
de este contrato, dentro de los dieí 
días siguientes al de su formalizaeión, 
efectuándolo por cuenta de la fianza 
si faltase a esta condición. 

10. Para la celebración de esta su
basta se observará lo dispuesto en el 
artículo 18 del Real decreto de 22 de 
mayo de 1923. 

11. La fianza provisional para to
mar parte en esta subasta importa 
5.017'5C pesetas. 

12. Luego que recaiga en el rematw 
la aprobación definitiua, y antes de5 
otorgamiento de la escritura, se re
querirá'inmediatamente al rernatant'i 
para que, dentro del terminó de diez 
días, presento el documento que acre
dite haber constituí !o en la Caja Ge
neral de Depósitos o en la de esta 
Corporación, el 10 por 100 del total 
imparte de un año del contrato en 
conoepto de fianza definitiva, en la for-
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ma expresada para la provisional, de
biendo, caso de constituirla en titulas 
de la Deuda del Estado, reponer el 
depósito si la baja de los valores lle
gase a un 5 por 100 durante el tiempo 
de su contrato. 

13. El depósito o fianza a que se 
refiere la anterior oondioión, así como 
el de oaráoter provisional, tiene por 
objeto responder de todos los daños y 
perjuioios que pásela osasionar el con
tratista faltando al cumplimiento del 
pliego de condiciones. 

14. Podrán concurrir a esta subasta 
los interesados por sí o representados 
por otra persona, con el podor corres
pondiente para ello, declarado bastante 
a cosa del licitador por el Decano del 
Cuerpo de Letrados de la Beneficencia 
Provincial,' D. José María de Olózaga. 

15. No.se admitirán proposiciones 
que presenten menores de edad no ha
bilitados'competentemente, ni las de 
los que se hallen incapacitados legal
mente. 

16. El oon trato ha de ser a riesgo 
y ventura, sin que tenga dereeho el 
oontratista a reclamar aumento de pre
cie ni indemnización por ningún mo
tivo, renuncianrto todo fuero y privi
legio para hacerlo por más vía que la 
contenciosa. 

17. Dentro de los quince días si 
guien tes al en que se le comunique la 
aprobación definitiva del remate de
berá otorgar el contratista la corres
pondiente escritura. 

18. Si el rematante no prestase la 
fianza definitiva en cualquiera de las 
formas en que sea admisible, o no con
curriese al otorgamiento de la escri
tura y f ormalizaoióu del contrato, o no 
llenase las condioiones que sean preci
sas para el)© dentro de loa plazos se
ñalados y de una prórroga que sólo 
podrá conoederse por causa justificada, 
y que en ningún easo excederá de cinco 
días, se tendrá por rescindido el con
trato a perjuicio del mismo remate. 
Los efectos de esta declaración serán: 

Primero. El pago de todos los gas- 1 

tos que hubiese ocasionado la subasta. 
Segundo. Que se celebre nuevo re

mate bajo iguales condioiones que el 
primero, pagando el primer rematante 
la diferencia entre el primero y el se
gundo, si éste fuere menos beneficioso 
para la Corporación. 

Tercero. Que s a t i s f a g a también 
aquél todos los perjuicios que hnbiere 
recibido la Corporación por la demora. 

Cuarto. Que en el caso de no pre
sentarse Imitadores y haber de hacer
se la obra o servicio por administra
ción, sea do cuenta del primer rema
tante el perjuicio que de esto resulte, 
el cual se regulará y fijará en expe
diente en que aquél sea oído. 

Estas responsabilidades se harán 
efectivas, en primer lugar, de la fianza 
provisional o de la defínitivi» que tu
viese prestada el rematante, qué le 
será al efecto retenida, y si no fuese 
suficiente, de los demás bienes del 
mismo, administrativamente y por la 
vía de apremio. 

Si hecha la liquidación de aquellas 
responsabilidades excediese de su im
porte la fianza, le será devuelto él 
exceso. 

19. Las fulfcss que cometan los con
tratistas en et cumplimiento del con
trato serán castigadas oon apercibi
miento y después oon multas que po 
drán ascender hasta el B por 100 del 
total importe'calculado de esta con 
trato. 

No existe gradación de penas. 
Las faltas serán apreciadas discre 

oionalmente por la Corporación que 
podrá, si así lo estima, rescindir el 
contrato después de la imposición de 
la segunda multa con los efectos de
terminados en la condición anterior. 

20. Los pliegos para tomar parte 
on esta licitación, así como los depósi
tos provisionales, se admitirán todos 
loa días hábiles, de once a una, en el 
Negociado de subastas de esta Corpo
ración, como igualmente en la Caja 
General de Depósitos y en la Deposi 
taría de Fondos Provinciales, cerrán
dose el plazo de admisión de los se
gundos a las doce del día anterior al 
de la celebración de la subasta. 

21. Queda prohibido en absoluto 
toda cesión. 

22. Serán de cuenta del contratis
ta todos los gastos del remate, escri
tura, copias, papel, inserción de anun
cios en los periódicos oficiales, dere
chos reales, contribución industrial y 
todos los demás impuestos estableci
dos o que se establecieren en lo suce
sivo aplicables a este contrato. 

Madrid, 29 de abril de 1924. 
El Jefe del Negociado, 

Manuel D. Montenegro 

Modelo de propo&isión 
Don N. Ñ., que habita en . . . , calle 

de número enterado del anun
cio publicado en el BOLETÍN Oj?ictAii de 
la provincia sacando a pública snbasta 
la Diputación Provinoial da Madrid el 
suministro de carne de vaca y carnero 
qae se calcula necesario hasta 30 de 
jurric) de 1925 para el consumo en el 
Hospital de San Juan de Dios, se com
promete a suministrar dicho artículo 
oon estricta sujeción al pliego de con
diciones y precio de , . . (expresado en 
letra), o oon la rebaja dal . . . por 103 
(en letra)! 

(Fecha y firma del proponente) 
El Diputado Secretario, 

E. Mamolar 
Conforme: 

El Presidente, 
F . S a l o e d o 

Diligencia.—En ei plazo que señala 
el artículo 29 del Real decreto e Ins
trucción de 22 de mayo de 1923, para 
la contratación de servicios provincia
les y municipales, no se presentó re
clamación alguna. 

Madrid, 2 i de mayo de 1924. • 
El Jefe del Negociado, 

Manuel D. Montenegro 

Subasta para la contratación de carne 
de vaca y carnero, mayor de 25-000 
pesetas- Importe calculado, 90.000pe
setas. 5 por 100 de la fianza provi
sional, pesetas 4 500 10 por 100 de 
la definitiva, 9.000 peseta*. 

La Diputación Provinoial ha acor
dado, en sesión de 26 de abril de 1934, 
contratar en pública subasta, qué' ten
drá efecto el día 20 de junio, a las once 
de la mañana, en el Palacio de esta 
Corporaoión, calle de Fomento, nú 
mero 2, el suministro de carne de vaca 
y carnero, cuyo importe se ha calcula
do en pesetas 90.000, para el Asilo de 
Nuestra Señora de Jas Mercedes, bajo 
el siguiente 

PLIEGO DE CONDICIONES 
1." El contratista suministrará la 

carne de vaoa y carnero, sin limitación 
de cantidad, a los Establecimientos de 
la Beneficencia Provincial durante el 
año económico de 1924-25, obigándo-
se al cumplimiento del caso 12.° del 
artículo 8.° de la vigente Instrucción 
para la contratación de los servicios 

provinciales y municipales de 22 de 
mayo de 1923. 

2 . a Se obliga a entregar por su i 
cuenta y riesgo en el expresado Esta- f 
blecimiento los pedidos que se le íor-
mulen por el Director del mismo, ad
quiriéndose por cuenta de la fianza 
cuando el contratista se niegue a ser 
virios y sin perjuicio de la imposición 
de la multa que proceda con arreglo a 
l a que determina la condición 18. 

3 . a La carne de vaca y carnero será 
de la mejor calidad e igual en finura y 
condioiones a la mejor que de su oíase 
se expenda en los principales estable
cimientos de esta Corte, procederá de 
reses sanas y jóvenes, debiendo entre 
garse en el establecimiento los cuartos 
correspondientes a cada res, antes del 
anochecer, a fin de que pueda ser l e c o 
nocida por el señor Veterinario; las 
reses serán sacrificadas en el Matadero 
de esta Corte. 

4 . a De no reunir estos artículos las 
condiciones prevenidas a juicio del Di 
rector del respectivo Establecimiento, 
el contratista le sustituirá por otro 

I que la reúna én el plazo que aquél le 
señale y, caso de no hacerlo, se adqui
rirá por cuenta de la fianza en cantidad 
igual a la desechada, obligándose a 
reponer dicha fianza en el plazo de 
diez días, a contar desde el siguiente 
al en que se adquiera. 

5.a" El precio de la carne de vaca y 
carnero será el que quede fijado en el 
remate. 

6 . a No se admira proposición que • 
exceda de tres pesetas cada kilogramo 
ni fraooión menor a un céntimo de pe
seta. 

7 . a El importe de este suministro 
se abonará por mensualidades venci
das en la Depositaría de Fondos Pro
vinciales. 

8 . a La carne de vaca y carnero se 
entregará en el local que el respectivo 
Establecimiento tenga destinado al 
efeoto. 

9. a El contratista presentará en la 
Secretaría de esta Corporación las ne
cesarias copias simples de la escritura 
de este contrato, dentro de los diez 
días siguientes al de su formalizaoión, 
efectuándolo por cuenta de la fianza 
si faltase a esta condición. 

10. Para la celebración de esta su
basta se observará lo dispuesto en el 
artículo 18 del Real decreto de 22 de 

I mayo de 1923. 
11. La fianza provisional para to

mar parte en esta subasta importa pe
setas 4.500. 

12. Luego que recaiga en el rema
te la aprobación definitiva, y antes del 
otorgamiento de la escritura, se reque 
rirá inmediatamente al rematante para 
que, dentro del término de diez días, 
presente el documento que acredite 
haber constituido en la Caja General 
de Depósitos o en la de ests Corpora
oión, el 10 por 100 del total importe 

] de un año del contrato en concepto de 
fianza definitiva, en la forma expresa
da para la provisional, debiendo, caso 
de constituirla en títulos de la Deuda 
del Estado, reponer el depósito si la 
baja de los valores llegase a un 5 por 
100 durante el tiempo de su contrato. 

13. El depósito o fianza a que se 
refiere la anterior condición, así como 
el de oaráoter provisional, tiene por 
objeto responder de ti>dos los daños y 
perjnioios que pueda nc»sionar el con
tratista faltando al cumplimiento del 
pliego de condiciones. 

14. Podrán concurrir a esta subas
ta los interesados por sí o representa
dos por otra persona, con el poder co

rrespondiente para ello, declarado 
bastante a costa del licitador por el 
Decano del Cuerpo de Letrados de la 
Beneficencia Provincial, D. José Ma
ría de Olózaga. 

15. No se admitirán proposiciones 
que presenten menores de edad no ha
bilitados competentemente ni las de 
los que se hallen incapacitados legal
mente. 

16. El contrato ha de ser a riesgo 
y ventura, sin que tenga derecho el 
contratista a reclamar aumento de 
preoio ni* indemnización por ningún 
motivo, renunciando todo fuero y pri
vilegio para hacerlo por más vía que 
la contenciosa. 

17. Dentro de los quince días si
guientes al en que se le comunique la 
aprobación definitiva del remata debe
rá, otorgar el oontratista la correspon
diente escritura. 

18. Si el rematante no prestase la 
fianza definitiva en cualquiera de las 
formas en que sea admisible, o no 
c o n c u r r i e s e al otorgamiento de la es
critora y formalizaoión del contrato, o 
no llenase las condiciones que s e a n 
precisas para ello dentro de los plazos 
señalados y de una prórroga qua, sólo 
podrá concederse por causa justificad», 
y que en ningún oaso excederá de orn
eo días, se tendrá por rescindido el 
contrato a perjuicio del mismo rema
tante. Los efectos de está declaración 
serán: 

Primero. El pago de todos los gas
tos que hubiese ocasionado la subasta. 

Segundo. Que se celebre nuevo re
mate bajo iguales condiciones que el 
primero, pagando el primer rematante 
la diferencia entre ei primero y el se
gundo, si éste fuere menos beneficioso 
para la Corporaoión. 

Tercero. Que satisfaga también 
aquél todos los perjuicios que hubiere 
recibido la Corporación por la demora. 

Cuarto. Qae en el easo de no pre
sentarse lidiadores y haber de hacer
se la obra o servioio por administra
ción, sea de cuenta del primer rema
tante el perjuicio que de esto resulte, 
el cual se regulará y fijará en expe
diente en que aquél sea oído. 

Estas responsabilidndes se harán 
efectivas, en primer lugar, de la fian
za provisional o de la definitiva que 
tuviese prestada el rematante, que le 
será al efecto retenida, y si no fuese 
suficiente, de los demás bienes del 
mismo, administrativamente y por la 
vía de apremio. 

Si het ha la liquidación de aquellas 
responsabilidades excediese de su im
porte la fianza, le será devuelto el 
exceso. 

19. Las faltas qué cometan los 
contratistas en el cumplimiento del 
contrato serán castigadas con aperci
bimiento y después con multas que po
drán ascender hasta el 5 por 100 del 
total importe calculado de este con
trato. 

No existe gradación de penas. 
Las faltas serán apreciadas discre-

oiona mente por la Corporación que 
podrá, si así lo estima, rescindir el 
oontrato después de la imposición de 
la segunda multa con los efectos de
terminados en la condioión anterior. 

20 Los pliegos para tomar parte 
6D esta licitación así como los depósi
tos provisionales, se admitirán todos 
los días hábiles, de once a una, en el 
Negociado de subastas de esta Corpo 
ración y en la Depositaría de Fondos 
Provinciales, como igualmente en la 
Caja General de Depósitos, cerrándose 
el plazo de admisión de los segundos, 

http://No.se
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a las dooe del día anterior al de la 
celebración de la subasta. 

21. Queda prohibido en absoluto 
toda cesión. 

22. Serán de ouenta del contratas
ta todos los gastos del remate, escritu
ra, copias, papel, inserción de anun
cios en los periódicos oficiales, dere
chos reales, contribución industrial y 
todos los demás impuestos estableci
dos o que se establecieren en lo suce
sivo aplicables a este contrato. 

Madrid, 29 de abril de 1924. 
El Jefe del Negociado, 

Manuel D Montenegro 

Modelo de proposición 
Don N. N., que habita en calle 

de número . t . , enterado del anun
cio publicado en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, sacando a pública subas
ta ia Diputación Provincial de Мат 
drid, el suministro de carne de vaoa y 
oarnero que se calcula necesario hasta 
30 de junio de 1925, para el con
sumo en el Asilo de Nuestra Señora de 
las Mercedes, se oomprometa a sumi
nistrar dicho artículo con estricta su
jeción al pliego de condiciones y pra 
ció de ... (expresado en letra) o con la 
rebajá del ... por 100 (en letro). 

(Fecha y firma del proponente) 
El Diputado Secretario, 

E. Mamolar 
Conforme: 

El Presidente, 
F. Salcedo | 

Diligencia.—En el plazo que seña ¡ 
la el articuló 29 del Real decreto e ¡ 
Instrucción de 22 de mayo de 1928, ¡ 
para la contratación de servicios pro ¡ 
vinoiales y munioipales no se presentó | 
reclamación. ¡ 

Madrid, 21 de mayo de 1924. \ 
El Jefe del Negociado, I 
Manuel D. Montenegro I 

Subasta para la contratación de la carne 
de vaca y carnero. Mayor de 25 000 
pesetas- Importe calculado, 250 OOO 
pesetas. 5 por 100 de la fianza pro 
visional, pesetas 12 500. 10 por 100 
de la definitiva, 25.000 pesetas. 
La Diputación Provincial ha acorda

do, en sesión de 26 de abril de 1924, 
contratar, en pública subasta, que ten
drá efecto el día 20 de junio, a las once 
de la mañana, en el Palacio de esta, 
Corporación, oalle de Fomento, núme 
ro 2, el suministro de carne de vaoa y 
carnero, cuyo importe se ha calculado 
en 250.000 pesetas, para el Hospital 
Provinoial, bajo el siguiente 

PLIEGO DE CONDICIONES 
1.

a El oontratista suministrará la 
carne de vaca y carnero, sin limitación 
de cantidad, a los Establecimientos de 
la. Beneficencia Provincial durante el 
año económico 1924 25, obligándose al 
cumplimiento del caso 12.° del artícu
lo 8.° de Ja vigente Instrucción para la 
contratación de I O B servicios provin
ciales' y municipales de 22 de mayo 
de 1923. 

2 .
a Se obliga a entregar por su 

cuenta y riesgo en el expresado Esta
blecimiento loa pedidos que se le for
mulen por el Director del mismo, ad
quiriéndose por cuenta de la fianza 
cuando el contratista se niegue a ser
virlos y sin perjuicio de la imposición 
de la multa que proceda con arreglo a 
lo que determina la condición 18. 

3 .
a La carne de vaca y carnero 

será de la mejor calidad e igual en 
finura y condiciones a la mejor que de 
de su clase se expenda en los principa
les establecimientos de esta Corte, 

f • 

procederá de reses sanas y jóvenes, 
debiéndose entregar en el Estableci
miento los cuartos correspondientes a 
cada res, antes del anochecer, a fin de 
que pueda ser reconocida por el señor 
Veterinario; las reses serán sacrifica 
das en el Matadero de esta Coi te. 

4.
a De no reunir estos articules las 

condiciones prevenidas a juicio del 
Director del respectivo Establecimien
to, el contratista le sustituirá por otro 
que la reúna en el plazo que aquél la 
señale y, caso de no hacerlo, se adqui
rirá por ouenta de la fianza en cantidad 
igual a la deseohada, obligándose a re
poner dicha fianza en el plazo de diez 
días, a contar desde el'siguiente al en 
que se adquiera. 

5." El precio de la carne de vaca y 
carnero será el que quede fijado en el 
remate. 

6.
a No se admitirá proposición que 

exceda de tres pesetas o&da kilogramo, 
ni fraoción menor a un céntimo de 
peseta. 

7 .
a El importe da este sumninistro 

se abonará por mensualidades venci 
das en la Depositaría de Fondos Pro
vinciales. 

P .
A La carne, de vaca y carnero se 

entregará ea el local que el respectivo 
Establecimiento tenga destinado al 
efecto. 

9.* El contratista presentará en la 
Secretaría de esta Corporaoión las ne
cesarias copias simples de la escritura 
de este contrato, dentro de los diez 
días siguientes al de su formalizaoión, 
efectuándolo por cuenta de la fianza si 
faltase a esta condición. 

10. Para la celebración de esta su
basta, se observará io diapuesto en el 
artículo 18 del Real decreto de 22 de 
mayo de 1923. 

11. La fianza provisional para to
mar parte en esta subasta importa 
12.500 pesetas. 

12. Luego que recaiga en el rema
te la aprobación definitiva, y antes 
del otorgamiento de la escriturarse 
requarirá inmediatamente al rematan
te para que, dentro del término de 
diez días, presente el documento que 
acredidite haber constituido en la Caja 
General de Depósitos o en la de enta 
Corporación, el 10 per 100 del total 
importe de un año del contrato en 
concepto de fianza definitiva, en la 
forma expresada para la provisional, 
debiendo, caso de constituirla en títulos 
de la Deuda del Estado, reponer el 
depósito si la baja de los valores lle
gase a un 5 por 100 durante el tiempo 
de su contrato. 

13. El depósito o fianza a que se 
refiere la anterior condición, así como 
el de carácter provisional, tiene por 
objeto cíe responder de todos los daaos 
y perjuicios que pueda ooasionar el 
contratista faltando al cumplimiento 
del pliego de condiciones. 

14. Podrán ooncarrir a esta subas
ta los interesados por sí o representa
dos por otra persona, con el poder 
correspondiente para ello, declarado 
bastante a costa del licitador por el 
Decano del Cuerpo de Letrados de Ja 
Beneficencia Provincial, D. José María 
de Olózaga. 

15. No Be admitirán proposiciones 
que presenten menores de edad no ha
bilitados competentemente, ni las de 
los que se hallen incapacitados legal
mente. 

16. El contrato ha de ser a riesgo 
y ventura, sin que tenga derecho el 
contratista a reclamar aumentó de pre
cio ni indemnización por ningún mo
tivo, renunciando todo fuero y privi

legio para hacerlo por más vía que la 
contenciosa. 

17. Dentro de los quince días si \ 
guientes al en que se le comunique la 
aprobación definitiva del remata de
beiá otorgar el contratista la corres
pondiente escritura. 

18. Si el rematante no prestase ia 
fiaoza definitiva en cualquiera de las 
forreas en que sea admisible, o no con
curriese al otorgamiento de la escri
tura y forcoalización del contrato, o 
no llenase las condiciones que sean 
precisas para ello dentro de los plazos 
señalados y da una prórroga que sólo 
podrá concederse por causa justificaba, 
y que en ningún caso excederá de cin
co días, ss tendrá por rescindido el 
contrato a perjuicio del mismo rema
tante. Les efectos de esta deolaraoióu 
serán: 

Primero. El pago de todos los gas
tes que hubiere ocasionado la subasta. 

Segundo. Que se celebre nuevo re
mate bajj iguales condiciones que el 
primero, p8gando el primer rematante 
la diferencia entre el primero y e 1 se 
gundo, si éste fuere meuos beneficioso 
para la Corporación. 

Tercero. Que satisfaga t a m b i é n 
aquél todos los perjuicios que hubiere 
recibido la Corporación por la derucra. 

Cuarto. Que en el caso de no pre
sentarse licitadores y haber de h&oerse 
la obra o servicio por administración, \ 
sea de cuenta del arimer rematante el 
perjuicio que de esto resulte, el cual 
se regulará y fijsrá en expediente en 
que aquél sea oído. 

Estas responsabilidades se harán 
efectivas, en primer lugar, de la fianza 
provisional o de la definitiva que tu
viese prestada el rematante, que le 
será al efecto retenida, y si no fuese 
suficiente, de los demás bienes del 
misrro, administrativamente y por la 
vía de apremio. 

Si hecha la liquidaoión de aquellas 
responsabilidades excediese de su im
porte la fianza, le será devuelto el ex
caso. 

19. # L s s faltas que cometan los con, 
tratistas en el cumplimiento del con
trato serán castigadas con apercibi
miento y después con multas que po
drán ascender hasta el 5 por 100 del 
total importe calculado de este oon
trato. 

No existe gradación de penas. 
Las faltas serán apreciadas discre

oionalmente por la Corporaoión que 
podrá, si así lo estima, rescindir el 
contrato después de la imposición de 
la segunda multa oon los efectos de
terminados en la condición anterior. 

20. Los pliegos para tomar parte 
en esta licitación, así como los depósi
tos provisionales, se admitirán todos 
los días hábiles, de once a una, en el 
Negociado de Subastas de esta Corpo
ración y en la Depositaría da Fondos 
Provinciales, como igualmente en la 
Caja General de Depósitos; cerrándose 
el plazo de admisión de los segundos a 
las doce del día anterior al de la cele
bración de la subasta. 

21. Queda prohibido ea absoluto 
toda cesión. 

22. Serán de ouenta del contratis
ta todos los gastos del remate, asenta
ra, copias, papel, inserción de anun
cif s en los periódicos oficiales, dere
chos Reales, contribución industrial y 
todos los demás impuestos estableci
dos o que se establecieren en lo sucesi
vo aplicables a este contrato. 

Madrid, 29 da abril de 1924. 
El Jefa del Negociado, 

Manuel D. Montenegro ^ 

Modelo de proposición 
Don N. N.. que habita en . . . , calis 

d e . . . , número . . . , enterado del anun
cio publicado en eí BOLETÍN OFICIAL de 
la provinoia sacando a pública subas
ta la Diputación Provincial da Madrid 
el suministro de carne de vaca y car
nero que ss calcula necesario hasta 
30 de junio de 1925 para el consumo 
en el Hospital Provincial, se compro
mete a suministrar dicho artículo con 
estricta sujeción al pliego de conáioio 
nes y precio de . . . (expresado en le
tra) o con la rebaja del . . . por 100 
(en letra). 

(Fecha y firma del proponente) 
El Diputado Secretario, 

E. Mamolar 
Coniforme: 

El Presidente, 
F. Salcedo 

Diligencia.—En «4 plazo que señala 
el aitíou'.o '29 del Real decreto e Ins
trucción de 22 de mayo de 3923, para 
la contratación de servicios provincia
les y munioipales, no se presentó re
clamación alguna. 

Madrid, 21 de mayo da 1924. 
El Jefe del Negociado, 

Manuel D . Montenegro 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Juzgados de primera instancia 

HOSPICIO 
En virtud de providencia dictada 

por el señor Juez de primera instan
cia del distrito del Hospicio de esta 
Corte, en los autos de juicio declarati
vo de mayor cuantía, promovidos por 
D. Joaquín Bernardo del Valle, contra 
£>. Luis Larrumbide Lacarica, sobre 
rescisión de contrato de arrendamiento 
y otros extremes, se hace saber por 
medio del presente edicto al deman
dante D. Joaquín Bernardo del Valle, 
mediante a ignorarse su aotual para
dero y domicilio, la defunción del Pro
curador que le representaba en dichos 
autos, D. Antonio González Mena, y sa 
requiere a dicho demandante, por se 
gunda vez, paia que, dentro del tér
mino de quinto día, nombre otro Pro
curador que le represente en autos, ea 
sustitución del fallecido; apercibido de 
que, si transcurre dicho tó;mino sin 
exponer cosa alguna, se tendrá al se
ñor del Valle por desistido de la acción 
qué venía ejercitando, así como de la 
continuaoión de estos autos. 

Madrid, 12 de mayo de 1924. 
El Secretario, 

Ledo. Pedro Taraoena 
V.° B.° 

El señor Jaez de 1." instancia, 
A,rca.dio Conde 

(C—62) 
HOSPITAL 

En los autos de mayor cuantía que 
sigue D. Joaquín Rodríguez Cubero, 
oontra D. Manuel Cruz Martín, como 
marido de doña María Cruz Cabeza y 
Aguado; doña Carmen Cabeza y Agua
do; D. Cecilio Cabeza y Cobos, y doña 
Antonia Cobos, como madre y repre
sentante legal de sus hijos menores de 
edad, sobre pago de cuatro mil pese
tas de principal, intereses legales y 
costas, se ha dictado la siguiente 

Providencia: 
Juez, Sr. Fabié. Juzgado de prime

ra instancia del distrito del Hospital. 
Madrid, quince de marzo de mil nove
cientos veinticuatro. Proveyendo al 
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corito del Procurador Sr. del Pozo, de 
lfí(ilia veintinueve de febrero último, 
L Ja parte que aún no lo ha sido, se . 
Limite cuanto ha lugar en derecho la j 
Lmanda que formula a nombre de don ; 
Joaquín Rodríguez Cubero, cuya sus j 
Lalación deberá acomodarse a las j 
[prescripciones q u e j a Ley establece j 
,ara el juioio declarativo de mayor ' 
cuantía, y se confiere traslado de ella j 
, los demandados D. Manuel Cruz j 
jfartín, como marido y legal represen
tante de su esposa doña María Cruz 
Cabeza y Aguado; doña Carmen Ca
5sz« y Aguado; I). Cecilio 'Cabeza y 
Cobos, y doña Antonia Cobos, como 
jaadre y legal represanfcante de sus 
hijos menores de edad, a quienes so 
emplazará con entrega de las oportu
nas cédulas y copias simples de ia re
ferida demanda y de sus documentos, 
para que, dentro del término de nueve 
días, comparezcan en los autos, perso
nándose en forma. Lo mandó y fir
ma S S., doy fe, Fabió.—Ante mí, 
Joaquín Argote.—Con rúbricas. 

Y para que sirva de emplazamiento 
en forma a loa demandados doña Car
men. Cabeza y Aguado, D. Cecilio Ca
lma y Cobos, y doña Antonia Cobos, 
ésta oomo representante legal de sus 
hijos menores de edad, y cuyo actual 
domicilio y paradero se desconocen, se 
expide la presente, que se insertará en 
el BOLETÍN OFICIAL tíe la provincia, en 
Madrid, a diecinueve de mayo de mil 
novecientos veinticuatro. 

El Secretario, 
Joaquín Argote 

^ ( A .  5 4 9 ) 

INCLUSA 
Don Dimas Camarero y Marrón, Juez 

de primera instancia del distrito de 
la Inclusa de esta Corte. 
Por el presente, y a virtud de lo 

acordado en los autos que por el pro

cedimiento especial del artículo cien

to treinta y uno de la ley Hipotecaria 
insta D. Esteban Marín Gal vez contra 
1). Claudio Faura Valdivia, para la 
efeotividad de un crédito hipotecario, 
se anuncia la venta, en pública subas' 
ta, de la siguiente 

linca: 
Una oasa situada en esta Capital y su 

calle de la Princesa, número 
uno, con fachada también a 
la calle de la Vizcondesa de 
Jorbalán, que consta de semi
sótanos en toda su extensión, 
planta baja, entresuelo, princi
pal, primero, segundo y tercero, 
con cubierta terrado y tejado, 
distribuyéndose oada planta en 
dos viviendas exteriores, ex
cepto la principal que es una 
sola vivienda, tiene una super
ficie de doscisntos veinticinco 
metros cuadrados con cincuen
ta decímetros cuadrados, equi
valentes a dos mil novecientos 
dos pies cuadrados, de los cua
les corresponden a la edificación 
unos doscientos tres metros cua
drados, equivalentes a dos, mil 
seiscientos catorce pies cuadra
dos con sesenta y cuatro decí
metros de otro, y el resto se 
halla destinado a un patio al 
testero, linda: por el Este o 
frente por donde tiene su en
trada, con la callo de la Prin
cesa, en una línea de veintiún 
metros y noventa y cinco cen
tímetros; por el Sur o izquier
da, con la calle del Prínoipe 
Pío, hoy de Vizcondesa de Jor
balán, en otra línea de catorce 
metros; por el Oeste o testero, 

con terreno del señor Duque de 
Fernán Núñez, en otra línea do 
veintiún metros treinta centí
metros, y por el Norte o dere
cha, Jinda actualmente con Ja 
casa número tres de la calle de 
la Princesa. 

Para la celfibración de la subasta, 
en la Salaaudiencia de este Juzgado, 
sito en la calle del General Castaños, 
número uno, se ha señalado el día dos 
de julio próximo, a las once de su ma
ñana, fijándose como condiciones las 
siguientes: 

Primera. La finca mencionada sale 
a la venta por el tipo de trescientas 
mil pesetas, convenido por las partes 
en la escritura de constitución de hi
poteca. 

Segunda. Para tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores consig
nar, previamiente, en la mesa del Juz
gado o en el establecimiento público 
destinado al efecto, el diez por ciento 
en efectivo de la cantidad señalada 
oomo tipo. 

Tercera. No se admitirá postura al
guna inferior a dicha cantidad. 

Cuarta. Los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 
ouarta del artículo ciento treinta y uno 
de la ley Hipotecaria, esfcaráa de mani
fiesto en la Secretaría,' entendiéndose 
que todo lioítador acepta como bas 
tante la titulación, y que las carcas o 
gravámenes anteriores y las preferen
tes, si las hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, y que el re
matante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos 
sin destinarse a su extinción el preoio 
del remate. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, con veinte 
días de antelación, cuando menos, al 

¡señalado para la subasta, S8 expide el 
presente en Madrid, a diecinueve de 
mayo de mil novecientos veinticuatro. 

El Secretario, 
Á n g e l Á n g u l o 

Dimas Camarero 
(A.—548) 

vedra Cueto, y cuantos con los ante
riormente expresados ostentan el ca
rácter de herederos de la excelentísima 
señora Marquesa de Aranda y de Gui
marey. Para que, cumpliendo el con
trato da venta que en seis de julio de. 
mil novecientos dieciséis hizo el pri
mero de los citados señores, es decir, 
D. Félix Méndez y Abajo;_ en concepto | veinticuatro, el Sr. D. Juan José Gon

mos, en ouyns autos sá ha dictado la 
sentencia que el encabezamiento y 
parte dispositiva y publicación es del 
tenor siguiente: 

Sentencia 
En la Villa y Corte de Madrid, a 

dieciséis de abril de mil novecientos 

Juzgados municipales. 

CONGRESO 
En este Juzgado municipal del dis

trito del Congreso, ha correspondido 
I por reparto una demanda instada por 
¡ el Procurador D. Aquiles Ullrioh y 
| Fath, oomo apoderado de D. Aügel 
1 Delgado y Aldecoa, solicitando cele
| brar acto de conciliación con los seño
i res D. Félix Méndez y Abajo, vecino 
I de esta Corte y domiciliado en la calle 
I de San Gregorio, número veintiuno; 
) D. Gonzalo Ozores Saavédra, Marqués 
| de Aranda; D. Baltasar Losada Torres, 
\ Conde de Maceda; doña Beatrits Losa
' da Ozores, doña Felisa Ozores Prado, 

doña Pilar Ozores Prado, D. Jorge 
Ozores Prado, doña Camila Marquiaa 

. IHá, por sí, y como madre y como re
presentante legal de sus hijos, meno
res de edad, D . Jorge, D. José Anto
nio, D. Jaime, D. Fernando, D. Alfon
so y doña María del Pilar, apellidados 
todos Ozores y Marquína; doña Car
men Ozores Prado, doña Carmen To
rres Calderón, doña Julia Torres Cal
derón, D. Fernando Torres Calderón, 
doña Teresa Fernández Yáñez, doña 
Teresa del Carmen Calderón Fernán
dez, D Joaquín Calderón Ozores, 
doña María Calderón Ozores, D. Vi 
cente Calderón Ozores, D. Ángel Cal
derón Ozores, D. Eugenio Calderón 
Montero Ríos, D. Vicente Calderón 
Montero Ríos, doña María Corina Saa

de apoderado da todos los herederos de 
dicha causante excelentísima señora 
Marquesa de Aranda y de Guimarey, a 
mi mandante D. Ángel Delgado y Al
decoa, de los terrenos titulados «Tierra 
de los Ratones» (опое fanegas aproxi
madamente), «Br*a de Moohoslillo» 
(dos fanegas), «Oasa Blanoa» (seis y 
media fanegas próximamente), siete 
celemines junto. al Metropolitano y j 
diez y media fanegas en la «Fuente ] 
dal Berro», procedan a otorgar al com | 
prador la correspondiente escritura \ 
pública de tales fincas recibiendo el 
precio concertado de la venta y ha
ciéndole entrega de ella con más la 
correspondiente evicoión e indemni
zación de perjuicios si no lo hicieran. 

Y para que tenga lugar la celebra
ción del acto conciliatorio interesado, 
se ha servido señalar el señor Juez 
municipal de este^distrito el día trein
ta y uno del actual mes, y hora de las 
once del mismo, "en su Salaaudiencia, 
sita en la calle del León, número cua
renta y cuarenta y dos, piso prinoipal 
derecha, citándose por medio del pre
sente a los señores D. Gonzalo Ozores 
Saavédra, Marqués de Aranda; don 
Baltassr Losada Torres, Conde de Ma
eeda; doña Beatriz Losada Oaores, 
deña Felisa Ozores Prado, doña Pilar 
Ozores Prado, D. Jorge Ozores Prado, 
doña Camila Marquiaa Il la, por sí y 
como madre y como representante le
gal de sus hijos, menores de edad, don 
Jorge, D. José Antonio, D. Jaime, 
D. Fernando, D. Alfonso y doña María 
del Pilar, apellidados todos Ozores y 
Marquina; doña Сагшбп Ozores Pra
do, doña Carmen Torres Calderón, 
doña Julia Torres Calderón, D. Fer
nando Torres Calderón, doña Teresa 
Fernández Yáñez, doña Teresa del 
Carmen Calderón Fernández, D. Joa
quín Calderón Ozores, doña María Cal

 1 

derón Ozores, D. Vicente Calderón j 
Ozores, D. Ángel Caiderón Ozores, ] 
D. Eugenio Calderón Montero Ríos, 
D Vicente Calderón Montero Ríos, 
doña Corina Saavédra Cueto. Y cuan
tos con los anteriormente expresados 
ostentan el oaráoter de herederos de la 
excelentísima señora Marquesa de 
Aranda y de Guimarey. 

Los cuales habrán de oompareoer en 
el día y hora señalados, por sí o por 
apoderado, y acompañados de su hom
bre bueno, pues de no hacerlo, se les 
impondrá las costas. 

Dado en Madrid, a ocho de mayo de 
mil novecientos veinticuatro. 

El Secretario, 
P . H . 

Federioo Ularqui 
V.°B.° 

El Juez municipal, 
Luis Díaz Muñoz 

(A.—547) 

HOSPITAL 
En los autos de juicio verbal civil 

seguidos en el Juzgado Municipal del 
distrito del Hospital, bajo el número 
setenta y seis de orden del año actual, 
a instanoia del Proourador D. Antonio 
Pintado y Verano, en concepto de 
apoderado de la Asociaoíón General de 
Empleados y Obreros de los Ferroca
rriles de España, contra D. Luis Calle 
Landabreru, sobre pago de doscientas 
treinta y siete pesetas ochenta oénti

zález de la Calle, Juez municipal de 
este distrito d«l Hospital, ha visto los 
presentes autos de juicio verbal oivil 
sobre pago de doscientas treinta y sie
te pesetas ochenta céntimos, promovi
dos por el Procurador D. Antonio Pin
tado y Verano, en nombre y represen
tación de la Asociación General de 
Empleados y Obreros de lea Ferroca
rriles de España, contra D. Luis Calle 
Landabreru, empleado, mayor de edad, 
y de esta vecindad, hoy en rebeldía; y 

Bailo 
Que declarando confeso al deman

dado D. Luis Calle Landabreru, en la 
certeza de la deuda y legitimidad de la 
forma que autoriza el documento pri
vado, fecha dos de enero de mil nove
cientos dieoiocho, debo condenarle y le 
condeno a que, tan pronto corno esta 
sentencia sea firme, pague, con las cos
tas, a la Asooiación General de Em
pleados y Obreros de los Ferrocarriles 
de España, o a quien sus derechos se 
presenten, la cantidad de doscientas 
treinta y siete pesetas oohenta cénti
mos, resto que adeuda de las doscientas 
cincuenta del anticipo a que alude el 
citado documento. Así por esta mi sen
tencia que por la rebeldía del deman
dado, se notificará con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo setecientos se
senta y nueve de la ley de Enjuicia
miento Oivil, definitivamente juzgan
do, lo pronunoio, mando y firmo.— 
Juan José González déla Calle.—Ru
bricado. 

Publicación 
Leída y publicada ha sido la ante

rior sentencia por'el señor D. Juan Jo
sé González de la Calle, Juez munioi
pal del distrito del Hospital de esta 
Corte, estando en Audiencia públioa 
de esta día. Madrid, diecinueve de 
abril de mil novecientos veinticuatro. 
Doy fe, ante mí, Gregorio Esteban.— 
Rubricado. 

Y para que sirva de notificación al 
demandado D. Luis Calle Landabreru, 
declarado en rebeldía, expido el pre
sente edicto, visado por el señor Juez, 
en Madrid, a dieciséis de mayo de mil 
novecientos veinticuatro. 

, (Firmado) 
V.° B.»

 : 

El Juez municipal, 
Juan José González de la Calla 

(A.—546) 

Junta Provincial ds Abastos 
DE MADRID 

Recogido casi en su totalidad por 
los adjudicatarios el 10 por 100 incau

tado de las existencias de trigo en esta 
provincia, he acordado ^ue el que no 
haya sido retirado por aquéllos antes 
del 31 del corriente mes, quede libe

rado, pudiendo disponer de él sus po

seedores sin otros requisitos que los 
determinados en mi ciroular de 19 de 
marzo último. 

Madrid, 21 de mayo de 1924. 
El Presidente, 

El Duque de Tetuán 
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SAN FERNANDO DE H E N A R E S I 

"El día 27 del corriente, a las doce I 
horas, se celebrará en esta Gasa Oon-| 
sistoriai la subasta por pujas a la Ha. 
na, para proceder a la venta de la mu-
la puesta a disposioión de esta Alcal
día, con fecha 1 del pasado mes d e 

abril; el tipo*de la subasta será el de I 
175 pesetas. 

San Fernando de Henares, 16 de 
mayo de 1924. 

El Alcalde, 
Santiago Cuenca 

(Núm. 1.536) (E.—455) 

Cüiipía Arrendataria ds Tato SÜE 

A N U N C I O 

La Compañía Arrendataria do Ta
bacos abre ün concurso entre Arqui
tectos españoles para la presentación 
de anteproyectos referentes a la cons
trucción de una casa en el solar que 
resulte al derribarse las fincas propie
dad de la misma, situadas en- las ca 
lies de Sevilla, números cuatro y seis, 
y Arlaban, número uno, de esta Corte, 

El concurso se celebrará con arre
glo a las bases y condiciones que se 
hallarán de manifiesto a disposicióu 
de los interesados, en las oficinas cen
trales de la Compañía Arrendataria da 
Tabaoos (plaza del Rey, número cua
tro), en los dias laborables de diez a 
trece. 

Para la presentación de anteproyec
tos se fija un plaao que terminará el 
día treinta de junio próximo. 

Madrid, veintiuno de mayo de mil 
novecientos veintiouatro. 

El Director Gerente, 
Bastos 

(D — 74) 

S U B A S T 

El día doce de junio próximo, a las 
diez horas, se celebrará en la Notaría 
de D. Dimas Adánez y Horcajuslo, oa-
lie Mayor, números once y trece, pri
mero, la subasta de la cuarta parte 
indivisa en nuda propiedad pertene
ciente al menor dé edad D. Juan 
Prancisoo del Arco y Cubas, de un te
rreno en la calle de Vallehermoso, con 
superficie de ochenta y un metros cin-
ouenta y tres decímetros cuadrados. 

En la botaría pueden verse plano, 
título, pliego de oondiciones y antece
dentes, todos los días laborables, do 
diez a doce y de dieciséis a dieciocho. 

. (A.—545) 

ALMONEDA PARTICULAR 

Por marohar fuera, alcoba complaía, 
salón dorado, vitrinas, tapiz, varios 
objetos antiguos y modernos plata, 
porcelana, bronoe, cuadros al óleo de 
las mejores firmas, panopias. De once 
a una y de ouatro a seis. 

•Almirante, 17, primero. 

M A D R I D 
I M P R E N T A P R O V I N C I A L , 

Fuencarral, 84—Teléfono .7-798 
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